
Ley 18362- Rendición de Cuentas del 2007 (Crea a el 
PCTP)  

 

 

Artículo 251.- Créase el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP) 
como persona jurídica de derecho público no estatal, que tendrá su domicilio en 
la ciudad de Pando, dentro del predio propiedad de ANCAP, padrón Nº 1686, y 
que ocupa en comodato el Polo Tecnológico de Pando (PTP) de la Facultad de 
Química. Dicha persona jurídica se comunicará con el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

El PCTP tendrá como objetivos promover, regular y coordinar el 
emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a realizar 
actividades productivas de base tecnológica y a brindar servicios de carácter 
científico o tecnológico relacionados con las disciplinas a que se dedica el PTP, 
para favorecer: 

1) la investigación científica y tecnológica en las empresas y otras 
organizaciones que allí se instalen; 

2) el respaldo científico y tecnológico a las mismas por parte del PTP; 

3) las actividades que realice el PTP para respaldar la innovación. 

Artículo 252.- El PCTP, así como las empresas u organizaciones ubicadas 
dentro del inmueble, tendrán los beneficios y obligaciones establecidos en la 
Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998. La gestión económico financiera del 
PCTP será fiscalizada por el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de la 
presentación periódica de otros estados que reflejen claramente su vida 
financiera (artículo 191 de la Constitución de la República). 

Asimismo la Auditoría Interna de la Nación tendrá las más amplias facultades 
de fiscalización de la referida gestión financiera, a través de la presentación de 
la rendición de cuentas que se efectuará dentro de los noventa días del cierre 
de cada ejercicio. 

Artículo 253.- El PCTP será dirigido y administrado por una Junta Directiva 
Honoraria compuesta por cuatro miembros: el Director del PTP designado por 
la Universidad de la República, que la presidirá, uno designado por el Ministerio 
de Industria, Energía y Minería, uno designado por la Intendencia Municipal de 
Canelones, y uno por la Cámara de Industrias del Uruguay. En caso de empate 
el Presidente tendrá doble voto. El Directorio designará un Gerente General 
rentado, quien deberá ser una persona de reconocida trayectoria en el área de 
la gestión de actividades científicas, tecnológicas o de innovación. 



Artículo 254.- Contra las resoluciones de la Junta Directiva del PCTP, 
procederá el recurso de reposición que deberá interponerse dentro de los 15 
(quince) días hábiles a partir del siguiente de la notificación. La Junta Directiva 
dispondrá de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días calendario para instruir y 
resolver el asunto. Denegado el recurso de reposición o vencido el plazo sin 
que la Junta Directiva haya resuelto el asunto, se configurará la denegatoria 
ficta y el recurrente podrá interponer el recurso de anulación del acto 
impugnado ante el Tribunal de Apelaciones en lo Civil que corresponda, dentro 
de un plazo de 15 (quince) días hábiles a contar del siguiente a la denegatoria 
expresa o tácita. 

Artículo 255.- El Poder Ejecutivo queda facultado para el dictado de todas las 
reglamentaciones necesarias para la implementación, puesta en práctica y 
funcionamiento del PCTP, acorde lo previsto en los artículos precedentes. 

Artículo 256.- La creación del PCTP y los artículos referidos al mismo 
entrarán en vigencia a partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

 


